
Guayaquil, Junio 18 del 2020 

Señora 
'VERONICA VANESSA RODRIGUEZ TABLAS 
Gerente General 
CENTRO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES (CIDECAP) S.A. 
Ciudad.- 

Ref: TRA 

  

ERENCIA DE ACCIONES, 
  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, en esta fecha, la accionista VERONICA VANESSA RODRIGUEZ TABLAS 
propietaria de 400 acciones ordinarias y nommativas de un valor de US$ 1.00, que tengo en el 
capital suscrito de su representada, por la presente cedo y transfiero 80 acciones contenidas en 
el título No. 2 y numeradas de la 401 a la 800 inclusive, con todos los derechos que me 
corresponden en el patrimonio de la compañía, a favor de DIEGO JOSE PAZMIÑO BENITEZ. 

En señal de aceptación y confirmación, también suscribirá esta carta el cesionario. 

Mi nacionalidad y la del cesionario es ecuatoriana. 

Agradecemos registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

CEDENTE 

      
fnessa Rodniguez Tablas Diego José Benítez Pazmiño 

175146627-5 Ci: 091443707-6 

  

CONYUGE DEL CEDENTE 
ATT, 

Ddenlln do 

fánel Ernesto Benítez Pazmiño 
C..: 091374995-8



Guayaquil, Junio 18 de 2020 

AUTORIZACION EXPRESA DEL CONYUGE SR. DANIEL ERNESTO BENITEZ PAZMIÑO 

Yo Daniel Ernesto Benítez Pazmiño portador de la cédula de identidad No. 

091374995-8 y cónyuge de Verónica Vanessa Rodríguez Tablas por la 
presente autorizo expresamente a ella a realizar actos de disposición , 

limitación, constitución de gravámenes de los bienes inmuebles, de 

vehículos a motor y de las acciones y participaciones mercantiles que 
pertenezcan a nuestra sociedad conyugal. 

Muy atentamente, 

TalB To 
Janiel Ernesto Benítez Pazmiño 

C.l.: 091374995-8
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Guayaquil, Junio 18 del 2020 

Señora 

VERONICA VANESSA RODRIGUEZ TABLAS. 

Gerente General 

CENTRO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES (CIDECAP) S.A. 
Ciudad - 

Ref: TRANSFERENCIA DE ACCIONES, 

De nuestras consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que, en esta fecha, la accionista ANGELA LUZ PAZMIÑO SOLORZANO 
propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$ 1.00, que tengo en el 

capital suscrito de su representada, por la presente cedo y transfiero 80 acciones contenidas en 
el título No. 1 y numeradas de la 001 a la 400 inclusive, con todos los derechos que me 
corresponden en el patrimonio de la compañía, a favor de NELLY ELIZABETH PAZMIÑO 
SOLORZANO. 

En señal de aceptación y confirmación, también suscribirá esta carta el cesionario. 

Mi nacionalidad y la del cesionario es ecuatoriana, 

Agradecemos registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

      

  

Muy atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO, > 

z > (LO Orca ll IZ LE ió UNED 
Angelz(z Pazmiño Solórzano Nelly Elizabeth Pázmuño Solórzano 
Cl: 130148647-5 C.1.: 130371685-4 

CONYUGE DEL CEDENTE 
pe al cd 

AS 
Stalin Benito Benitez Acosta 
C..: 090337905-5
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